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AUTO No. 619 

 

  

Puerto Tejada, siete (07) de junio de dos mil veintitrés (2023).  

 

 

Clase de proceso: EJECUTIVO  

Demandante: RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO  

Demandado: DIEGO ARMANDO LOPEZ MINA  

Radicación: 2023-00042-00 

 

 

ASUNTO A RESOLVER. 

 

Transcurrido en silencio el término de cinco (5) días dados a la parte 

interesada, para subsanar la demanda de los defectos de que adolecía, 

según lo apuntado en providencia de fecha 14 de marzo de 2023, pasa 

a despacho la misma, con el fin de que se provea lo pertinente.  

 

En vista a lo anterior, el Juzgado Civil Municipal de Puerto Tejada – 

Cauca, 

 

En consecuencia, el Juzgado, DISPONE: 
 

 1.- RECHAZAR la anterior demanda EJECUTIVA, seguida por RCI 

COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, quien actúa por medio de 

apoderada Dra. GUISELLY RENGIFO, contra el señor DIEGO ARMANDO LOPEZ 

MINA, por las razones ya expuestas (Art. 90 del C.G.P). 

         

     2.- EN firme esta providencia, ARCHÍVESE la demanda, previa 

cancelación de su radicación en el libro respectivo. 
  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

La Juez, 

 

 

ANA MILENA RAMIREZ ESPINOSA 
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